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S U M A R I O_

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

IOrden disponiendo se consideren crea
das, con carácter definitivo, las 
plazas de Maestros y Maestras de 
Sección que, con destino a las Es
cuelas nacionales graduadas que se 
indican, figuran en la relación que 
se inserta.—Página 250,

Ministerio de Trabajo y Previsión.
Drden disponiendo que el Vocal pa

trono suplente del Jurado mixto de 
Artes Gráficas, de Albacete, D. Die
go Montesinos, pase a cubrir la va
cante de Vocal patrono efectivo, y 
que las vacantes de Vocales patro
nos suplentes sean cubiertas por los 
señores que se indican.— Páginas 
250 y 251.

iOtra ídem que la representación obre
ra del Jurado mixto de Materiales y 
Oficios de la Construcción, de Me- 
lilla, quede constituida en la forma 
que se expresa.—Página 251.

Otra nombrando Presidente y Vice
presidente de la primera Agrupa
ción de Jurados mixtos de Cartage
na a D. Francisco de Paula Carcha- 
no y Carretero y D. Antonio García

. de la Vega y Ramos, respectivamen
te.—Página 251.

\Otra disponiendo que él Jurado mix
to de Pequeña Metalurgia, de Meli- 
lla, quede constituido en la forma 
que se indica.—Página 251.

Otra ídem que la representación pa
tronal del Jurado mixto de Obras 
del puerto de Barcelona, quede cons
tituida de la manera que se inserta 
Página 251.

Otras idem que en Lugo, y  con juris
dicción sobre toda la provincia, se 
constituyan los Jurados mixtos que 
se mencionan.—Páginas 251 y 252,

v Ministerio de Obras públicas'/ 
MMmes. disponiendo que los Conseje

ros Inspectores generales del Cuer
po de Ingenieros de Caminos, Ca
nales y Puertos, D. Angel Ochotore- 
na y Trujillo y D. José Serrano Llo
vera, giren visitas de servicios a los 
puntos que se indican.—Página 252.

Ministerio de Agricultura, Industria 
y Comercio.

Orden disponiendo que durante la au
sencia de Madrid del Subsecretario 
de este Departamento, se encargue 
del despacho ordinario de los asun
tos de la Subsecretaría del mismo el 
Director general de Montes, Pesca y 
Caza.—Página 252.

Administración Central,

(Pr e sid e n c ia  d e l  Co nsejo  d e  M in is 
t r o s . — Dirección general de Ma
rruecos y Colonias. — Anuncio de 
concurso para la adquisición de dos 
instalaciones de radiodiagnóstico, 
con destino al servicio sanitario de 
los territorios españoles del Golfo 
de Guinea.—Página 252.

E stad o . — Dirección de Asuntos Con
tenciosos.— Anunciando el falleci
miento en el extranjero de los súb
ditos españoles que se indican.— 
Página 253.

Ju s t ic ia .—  Tribunal Supremo.— Con
cediendo indulto del resto de la pe
na impuesta a José María Serra por 
el delito de segunda deserción.— 
Página 253.

Dirección general de los Registros y 
•del Notariado. — Relación de los 
nombramientos de Notarios.—Pági
na 253.

H a c ie n d a . — Dirección general d* 
Aduanas.—Habilitando el punto "Las 
Jubiast> (La Coruña) para el embar
que y desembarque en regímenes de 
cabotaje y tráfico de bahía y pare 
el embarque en régimen de expor
tación de los artículos que se indi
can.—Página 253.

Go b er n a c ió n . — Dirección general de 
Sanidad, — Relaciones de los aspl

rantes a los concursos - oposición 
convocados en 7 y. 16 de Septiem
bre último para proveer las plazas 
que se mencionan.—Página 254.

In st r u c c ió n  p ú b l ic a . —  Dirección ge* 
neral de Primera enseñanza.—Con
cediendo un 5 por 100 de matrícu
las de honor en cada curso del Gra
do Profesional y Cultural del vigente 
plan de las Escuelas Normales del 
Magisterio primario.—Página 254.

Resolviendo los expedientes promovi
dos por el Patronato “Joaquín Cos- 
ta” , de Zaragoza, proponiendo los 
Maestros Directores de las Escuelas 
graduadas establecidas en el Grupa 
escolar de este Patronato.—Páqina 
254. ’

Aprobando la actuación hasta ahora 
del Tribunal de Cursillos de Selec
ción para ingreso en el Magisterio 
de Zaragoza.—Página 254.

Desestimando la petición de exceden
cia ilimitada de doña Amelia Fer
nández Alvarez, Maestra excedente 
de Oviedo.—Página 254.

O b r as p ú b l ic a s . —  Dirección general 
de Obras Hidráulicas.—Sección de 
Aguas.—Trabajos hidráulicos.—Ad
judicaciones definitivas de subastas 
de las obras que se indican.—Pági
na 255.

A g r ic u l t u r a , In d u s t r ia  y  Co m e r c io . 
Dirección general de Agricultura.—* 
Concediendo una prórroga de mi 
mes de licencia por enfermo a don 
Juan Rapállo Abad.—Página 255.

Dirección general de Minas y Coifl- 
bustibles.—Personal. — Disponien* 
do quede constituido en la formü 
que se inserta el Tribunal de exa* 
men para la provisión de siete pla
zas en el Cuerpo de Ayudantes d€. 
Minas.—Página 255.

Anunciando la provisión de una plazdL 
de Ingeniero subalterno en el Di$■ 
trilo minero de Huelva.—Página 256*

A n e x o  ú n ic o . —  S u b a s t a s . —  Ad m in is 
t r a c ió n  p r o v in c ia l . — , ¡Ed ictos» <-« 
C uadros e st a d íst ic o s . ó

Se n t e n c ia s  de l a  Sala  d e  lo  Civ il  t>E$ 
T r ib u n a l  S u p r e m o .—Final dd pli&¿ 
go 33 y principia del §4,
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MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDEN

Ilm o S r .: Vistas las copias de las 
^ctas juradas reglamentarias remSil- 
ídas a este Ministerio para la creación 
definitiva de las Escuelas nacionales 
■graduadas o ampliación de Secciones 
en las ya existentes, que provisional- 
imente les fueron concedidas a los 

, ¿Ayuntamientos que se detallan en la 
Adjunta relación; y 

..Teniendo en cuenta, lo prevenido

en las respectivas Ordenes de crea
ción provisional-,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

1,® Que se consideren crea-das con 
carácter definitivo las plazas de Maes
tros y Maestras de Sección que, con 
destino a ías Escuelas nacionales 
graduadas que se- citan, figuran en la 
relación que se acompaña, según en 
la misma se expresa, entendiéndose 
en algunos casos rectificada en la for
ma que se Indica la concesión provi
sional, de acuerdo con las peticiones 
y propuestas formuladas por los Ayun

tamientos e Inspecciones de Primera 
enseñanza correspondientes; y

2.° Que por quien corresponda, en 
los términos reglamentarios, se p ro  
■ceda al nombramiento de los Direc
tores y Maestros y Maestras de Sec
ción que habrán dé desempeñar las 
plazas que definitiva mente se crean 
gil virtud de esta* disposición»

Lo digo a V. 1. para su conocimien
to y'demás efectos» Madrid, 11 de Oc
tubre de 1^32.

P, D.,
DOMINGO BÁRNES

Señor Director general de Primera en- 
•señaliza.

RELACION da las Escuelas Nacionales Graduadas, creadas definitivamente, a. <
i l  de Octubre de iQfifi.

que se refiera la Orden fecha

se SKCCIONBS Remunera-

AYUNTAMIENTO PROVINCIA
| ESCUELA NACIONAL 

43XUU)UAUA JDE
: Número" 

de
Gas que iaa 
¡ coastar 
¡a Graduada

Kúmero 
do la» que 

se créa n

cienes a los 
Directores

Pesetas

GOMO SE HACE LA CREACION

DEFINITIVA

l Cándete * • * . -Albaüoi'S *•«»a» 
Alt cante

Niños .«■,».«.**.»
s • .
' 7 125 Nueva -ere&eiÓB.i

Niños, b a rrio  deA

■ b |
■ A'

^dojii ."*«* V *»»#** * • Idem., • ««* * # *
*. aroiins.s-Altas.: 

Niñas,- ídem
8
4

8
é

; 853 L 
850

ídem.. '■
Nueva creación, f TJua Séoélón será 

de. párvuloa.?-
Idem <■ * /«tt.nMM Idem, ««*.«••••» Niños, callo de Bo-

5 

ñ :

Jdem.«fu iim iM Idem,»* a c • • • • *
; tollade Hornos.. 
Niñas de Avenida-

$ 6 350 A biírse de una enfeaiiaá

ÍSlda.««• * * *»»* * *«* i 
Idem. . . . . . . . .  •...,
Cuevas del Alma-

mvñ , .

Idem., e >•*«•* * 1
de Aicoy ...........;

Niños ¿ ¿ •á 6
7
8

350
í>

Nueva -ereaeión. iv 
Ampliación de dos Secciones. 
Mena.*2 1 Idem. «**•*•••»■' Ñiflas ,«.«««««..• J 8 3

8 ;
Almería » »»•». Niños 8 1 100 ’ A base de dos unitarias^

»■
10

Idem. . . . . . .
Pifíinf fililí si - „ „ .

ídem.
Barcelona

Nidas «,,*9*a990»»
Niños

9
8 ¡

100 
100 j
loo ¡

100

Idem.
A base de.una unitaria.

TdñYTl . . * , « a « • a ■ a Idem ,.,«* * • * * • .Niñas 4 $ Aba*© de una untarla. (Una Sec  ̂
ción será de párvulos)

A baso de dos unitarias*
4..J.

Pnicrrftír Idem. »* **>«♦•■» • Niños .«.«o*.••«••• -8 i
13;
14;

*• »  ̂ ***** e • * »
1dona Idem 9 «s ? 3 • ■»»*»,

ídem.

Niñas •«.»*•*-v*®e.. 8 l 100 Idera. “ -
San Quirico do Be-! 

sora áiíIos . « « « ©« ■ , 3 2 ■ 100 1 A, base de una unitaria.
B
16
17
18;

:¡h

ídota
Leso •.«■..••••••»•>

Idem ».*»•••«•'• 
Guipúzcoa.. •.. ’ 
León •
Ô n * * a A»« a

Niñas m m •-*.»• • 
Niños *• • *• #»,.»«* i
Niñas o . . . i

3 
3 

■ 4
8

2 
2 

' a

100
100
.$

Idem. . ■ .
Idem.
Ampliación de una Sección. 
Ampliaeién de dos Seccionen, (Una 

será de párvulos»).
Císílerna • •••••••;
Cangas de O nís.. .*,

"Béi ar . «*«♦««««*»* '

Niñas ,«••«••••••• 2 &

Salama:.i3& * * * * M'fí-m, -íEI .Salva-i
j.*S

n1
2 2
23

Salamanca

.Idem.

La Campana.,**, .  
Idem » » • • • * * • « * • ♦ ♦

Idem.

Idem.

Sevilla .*•«•••• 
Idem

dorV ................. ...

Niños, paseo deSan 
Antonio . .  

Niñas, paseo da las : 

GarmeMtas 
Ni ños
.Niñas « , * * • * « * . * » •  «4

4

8

4
4
4

1

i

4
$

'250 '

250 1
125

■125

Ampliación de una Sección. 

Nueva creación, .

Idem.
A baee de-euatro unitarias. 
Idem.

T o t a l e s ., ,m , 5P 3.170

■ Madrid, 11 de Octubre de 1932.

MINISTERIO DE T A B A JO  
Y  PREVISION 

ORDENES 
I l m o .  S r . .  Vistas las vacantes exis
tentes en la representación patronal

del Jurado mixto de Artes Gráficas* 
de Albacete, y fes designado ¿es rea
lizadas por la entidad con derecho ;a 
ello,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que el Vocal patrono suplen
te del expresado organismo D. Diego
.Fuentes Montesinos, pase a cubrir la

vacante de Vocal patrono efeciívq 
producida por la baja d© I). Enrique 
Montesinos García, y que las vacante! 
de Vocales patronos suplentes exig* 
lentes sean cubiertas por D, Jtamóif 
García Quijada y D, Eduardo Quijad| 
Pérez, . i-1

Lo que digo a V. I, para su conocí*
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miento y efectos, -Madrid, 6 de O chi
gre de 1932e

FRANCISCO L. CABALLERO. 
Señar Director general de Trabajo,

Ilmo, Sr.: Vistas las designaciones 
verificadas para elegir los Vocales 
obreros del Jurado mixto de Materia» 
les y Oficios de la Construcción» - de 
Melilla,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
representación obrera de dicho Jura» 
•do mixto quede constituida de la ma
nera siguiente:

Vovaies efectivos: B. José Polonio 
Morales, D. Pedro Casarles Alfonsees., 
•D. Juan Marín Domínguez, D. Luis 
Hernández Aparicio, D, Cristóbal Ro- 
gas Molina y D, Manuel Lima Jimé
nez.

Vocales .suplentes; D, Cruz Andrés 
Castillo, D. Francisco Yalverde For
tes, D. Antonio Ramos Imbroda, don 
Manuel Lima Jiménez y D. Vicente 
Vázquez Benlliure,

Lo que digo a V. T. para su conoci
miento y efectos, Madrid, 6 de Octu
bre de 1932,

 ̂ FRANCISCO L. CABALLERO 
•Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas for
muladas por las representaciones pa
tronal y obrera de la primera Agru
pación de Jurados mixtos, de Carta
gena, para los cargos de Presidente y. 
Vicepresidente,

Este Ministerio, de acuerdo con lo  
prevenido en el artículo 18 de la Ley 
de 27 de Noviembre de 1931, ha dis
puesto que sean nombrados Presiden» 
te y  Vicepresidente'de la mencionada 
Agrupación D. Francisco de Paula 
Carchano y Carretero y  D. Antonio 
García de la Vega y  Ramos, respecti
vamente,

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y  efectos. Madrid, ñ de Octu
bre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 
«elecciones verificadas para la desig
nación de los Vocales que han de in
tegrar el Jurado mixto de Pequeña 
Metalurgia, de Melilla,

Este Ministerio ha dispuesto qque 
el expresado Jurado mixto quede 
constituido de la manera siguiente: 

Vocales patronos efectivos: D. Ju
lio Alenda, D. Antonio Vargas, I). Ma
nuel Gómez. EL Joaguin Áznar, don

Mariano del Pozo y D. Antonio Gon
zález.

Vocales patronos suplentes: D. Vi
cente Burgos, D. Miguel Caparros,
D, Francisco García, D. Francisco 
Martínez» D. José Palomo y D, Anto
nio Teruel.

Vocales obreros efectivos: D. An
tonio Cánovas Valero, IX Antonio 
González Puertas, D. Manuel Vargas 
Bustamante, D.. Laureano Martínez 
Saura, D. Juan Cuadrado Pardo y don j 
José Mellado Hernández.

Vocales obreros suplentes: D. Ya>~ 
lentín González Baliéster, D. José Mar
tínez Torres, D. José Parello F ra n -■ 
cesh, D. Juan Marmolejo Loriguiilo, 
D. Justo Díaz Roca y  B. Francisco 
Miralles Loque.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 8 de Oc
tubre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 
designaciones verificadas para elegir 
los Vocales patronos del Jurado mix
to de Obras del puerto, de Barcelona.,

! tiste Ministerio ha dispuesto que la 
representación patronal del m en cio  

f nado Jurado mixto quede constituida 
de la manera siguiente:

Vocales efectivos: De Agustín Gi- 
bernau Maristany, D. José Bach y Es- 
cofet, D. Angel Bono Cruxent, D. Ra
fael Roig Ortembach, D. Emilio Ar- 
nau y Matéu y D. Vicente Coma Soley. jj 

Vocales ¡suplentes: D. Francisco de 
A. Bartrina Roca, D. Andrés Oliva 
Lacoroa, D. Federico Bernades Alave- 
dra, D. David Ferrer Valles, D. Juan 
P.uig Marcó y D. Emilio Jorba Ro- 
m-anyá»

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 7 de Oc
tubre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr : Vista la petición elevada 
a este Departamento por las Socieda
des de Carpinteros “ La Unión” ' y de 
Ebanistas “ La Esperanza” , ambas de 
Lugo, en demanda de que en dicha 

! capital se constituya un Jurado mixto 
que entienda y regule cuanto a la in- 

í dustriai de la madera se refiere; visto 
asimismo el inform e favorable del 
Sr. Delegado de Trabajo en La Go- j 
ruña, y considerando que por tener 1 
las industrias de la madera en Lugo 
y su provincia gran desarrollo no de
ben quedar estas actividades al mar
gen de la Organización Corporativa,

y, por consiguiente, del organismo 
que en régimen de paridad estudie y 
resuelva cuanto , a las mismas se re* 
fiero,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que en Lugo, y con jurisdic

ción sobre toda la provincia, se cons
tituya» un Jurado mixto de Industrias 
de la Madera, integrado por cuatro 
Vocales efectivos e igual número de 
suplentes de cada representación, y 
adscrito, a efectos administrativos, a 
la Agrupación de Jurados mixtos exis
tente en Lugo.

2J* Que para k  designación de las 
respectivas representaciones tendrán 
derecho electoral las entidades patro
nales y obreras que figuren inscrip
tas én el Censo Electoral Social de 
este Ministerio, en unión de Jas que 
s-e inscriban en el plazo de veinte 
días» contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Orden 
en la Ga c e t a  d e  M a d r id .

3A Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con 
especificación de las entidades ,-jesoa 
derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 7 de Oc
tubre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo,

limo. Sr.: Vista la petición elevada 
a >e§ie Departamento por la Sociedad 
de Panaderos “ La Nueva Unión” de 
Artes Blancas, en demanda de que en 
Lugo se ...constituya un Jurado mixto 
de Panadería, y  considerando que la 
actividad industrial de que se trata, 
por su trascendental importancia no 
necesita de mayores fundamentado* 
nes para estimar que debe ser dotada 
d-el organismo que en régimen de pa
ridad y  concordia estudie y resuelve 
cuanto a la misma se refiere.

Este¡ Ministerio ha dispuesto:
L° Que en Lugo y con jurisdicciór 

sobre toda la provincia, se constiiuyí 
un Jurado mixto de Industrias de Pa 
nadería, que estará integrado por sei¡ 
Vocales efectivos e igual número d< 
suplentes de cada representación } 
adscrito a la Agrupación de Jurado: 
mixtos existente en dicha capital.

2,° Que para la designación de la, 
respectivas representaciones tendráj 
derecho electoral las entidades patro 
nales y obreras que figuren inscrita 
en el Censo Eeictoral Social de esb 
Ministerio, en unión do las que en e 
plazo de veinte días, contados a partí 
del siguiente al de la publicación á' 
de esta Orden en la G a c e t a  d e
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Je inscriban en e l mencionado Gen
io; y

¡j 3*  Que una vez transcurrido el 
¡plazo indicado en el número anterior, 
pe determinará aquel en el oual ha
brán de celebrarse las elecciones, con 
fcspeeifleaciún concreta de las entida
des con derecho a tomar parte en  
¡pilas.
i ¡Lo que digo a V. I. para su conoci- 
fdiento y  efectos. Madrid, 7 de Octu-* 
bre da 1932.
M FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDENES 

I l mo. Sr.: Este Ministerio ha resuelto 
pue el Consejero Inspector general 
del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, 
fanales y Puertos, D. Angel Ochotore- 
na y  Trujillo, gire una visita a los ser* 
yicios de la Junta de Fomento del 
puerto de Melilla, y  en particular a los 
relacionados con la incautación de las 
fcbras realizadas por la contrata a car
go de la Empresa Nacional de Obras 
de España, abonándosele por la ejecu
ción de este servicio las dietas que 

i.¡para los de su categoría y  esta clase 
do cometidos señala el Reglamento de 
J18 de Junio de 1924, en su artículo 4.°, 
£on cargo al capítulo 5.°, artículo úni- 
fco, concepto 2.° del presupuesto vigen- 
'ie  de este Ministerio.

1.0 digo a V. I. para su conocimien- 
Jo y  efectos. Madrid, 28 de Septiem- 

Jjfere de 1932.
i fé° P • D»,
i , r TEODOMIRO MENENDEZ
! Señor Subsecretario de este Departa

mento.

f lim o. Sr.: Este Ministerio ha resuelto 
jjue por e l Consejero Inspector general 

, del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, 
I ¡Canales y  Puertos, D. José Serrano 

Lloveres, se gire una visita extraordi
n a r ia  a la Junta de Obras del puerto 
¡Se Vigo del muelle del Comercio, de 
liaquella localidad, a fin de que informe 
¡jy proponga, en su caso, lo que estime 
¡procedente, abonándosele por la ejecu
ación de este servicio las dietas que 
¡para los de su categoría señala el Re

glam ento de 18 de Junio de 1924, con 
¡¡cargo al capítulo 5.°, artículo único, 
¡¡concepto 2.° del presupuesto vigente 
¡de este Departamento.
¡si Lo digo a V. I. para su conocimien- 
¡üo y  efectos. Madrid, 28 de Septicm- 
ifecft de 1932,

' P #

TEODOMIRO MENENDEZ

Señor Subsecretario de este Departa
mento.

MINISTERIO d e  agricultura ,
INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN
Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 

a bien disponer que durante la ausen
cia de Madrid del Ilmo, Sr. Subsecre
tario de este Departamento, se encar
gue V. I. del despacho ordinario de 
los asuntos de -la Subsecretaría del 
mismo.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 12 de Octubre 
de 1932.

MARCELINO DOMINGO
Señor Director general de Montes, 

Pesca y Caza.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

DIRECCION GENERAL DE MARRUECOS Y COLONIAS .
Anuncio de concurso para la adquisición  de dos instalaciones de ra- d io d i agnóstico con destino al servic io  sanitario de los territorios españoles del Golfo de Guinea.

Artículo 1.° El presente concurso tiene por objeto la adquisición de dos instalaciones de radiodiagnóstico con destino al Servicio sanitario de los territorios españoles del Golfo de Guinea, cuyas características se detallan al final de este anuncio.Artículo 2.° Podrán tomar parte en este concurso todas las fábricas, almacenes y casas comerciales de elec- trología médica que lo deseen y se hallen matriculados en España, siendo precisa condición que el material que ofrezcan sea de producción nacional.Artículo 3.® Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado y lacrado, en la Secretaría general de esta Dirección, dentro del plazo de veinte días laborables, a  partir de la  fecha de la  publicación de este anuncio de  concurso en la  Ga c e t a  d e  Ma d r id  y  antes de las doce horas del último día en que expire el plazo. En el anverso del sobre, conteniendo la proposición, se hará constar lo siguiente: ‘‘Proposición para el concurso de adquisición de dos instalaciones.de radiodiagnóstico con destino al Servicio Sanitario de los territorios españoles del Golfo de Guinea.”Artículo 4.° La apertura de pliegos se efectuará públicamente en esta D irección general media hora después de expirado el plazo de admisión de los mismos, ante el Jefe de la Sección  Colonial, el Jefe de la Sección de Contabilidad, un funcionario de la Sea?

cipn Colonial, el Jefe del Negociado de Sanidad y un funcionario administrativo "de esta Dirección general, que actuará de Searetario. Dicha apertura de pliegos se efectuará a presencia de los concursantes^que deseen asistir al acto. Una vez verificado ésta y previos los dictámenes que se estimen pertinentes, se hará la'adjudicación, dentro de un plazo máximo de diez días.Artículo 5,® A las proposiciones se acompañará un documento oficial que acredite la personalidad del solicitante, el recibo de la contribución industrial y certificación de producción  nacional.Articulo 6.° La Dirección general de Marruecos y Colonias se reserva el derecho de no adquirir el material objeto de este concurso siempre que se ofrezca a precios evidentemente excesivos, en las respectivas relaciones valoradas que presenten lós concursantes.Artículo 7.° Comunicada que sea oficialmente la adjudicación de este concurso, el adjudicatario deberá presentarse, en un plazo que no exceda  de diez días, a partir de la fecha de la notificación, para formalizar el contrato.Artículo 8.° El material objeto de este concurso será puesto en Santa Isabel (Fernando Poo) y Bata (Guinea continental) franco de portes y embalajes y de cuantos gastos ocasione e s t a  expedición, adquiriendo, además, el adjudicatario el compromiso de enviar a dichos territorios personal técnico para la instalación del mismo y hacer entrega de él en perfecto estado de funcionamiento a los facultativos que designe el Gobernador general de la Colonia, s i e n d o  igualmente de cargo de la Casa los gastos que origine este servicio.Artículo 9.° El importe de la cantidad en que se adjudique este material lo percibirá el adjudicatario en  la forma siguiente: el 20 por 100 previa presentación del conocimiento de embarque del material; el 60 por 100 una vez que comunique el Goberna'- dor general a esta Dirección la entrega de dicho material cuando , se halle instalado y  en perfecto estado de funcionamiento, y  el 20 por 1 0 0  un mes después de la fecha de haber sido efectuada esta entrega previa  comunicación del referido Gobernador de que la instalación, continúa  funcionando sin novedad.Artículo 10. La fecha de envío de este material queda supeditada a la que ordene esta Dirección general, siempre en el plazo de tres meses, a partir de la fecha de la adjudicación.Artículo 11. Para tomar parte en  este concurso, cada licitante deberá constituir un depósito de 2.500 pesetas en la Caja de la Tesorería de la Administración Central de la Colonia (Dirección General de Marruecos y  Colonias) para garantizar el cumplimiento de las condiciones anteriormente señaladas. Este depósito se devolverá al efectuar el cobro del 20 por 100 señalado en último término para el pago de la cantidad total del importe de la adjudicación.
CARACTERÍSTICAS QUE SE CITAN

Sitio  de em plazam iento .—Una ins* lalación en Sánta Isabel y o tr a  en Da*
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ta. Zona tropical.. Temperatura constante elevada y grado higrométrico •muy elevado.Cada instalación* estará integrada por el siguiente material: Un generador de corriente,—-En Santa Isabel hay corriente -industrial trifásica, ‘220 voltios (régimen níuy inestable).instalación .— Dispositivo que evite Jas oscilacipnes del generador de co- ¡rrienté (resistencia, autotransforma- doF, transformador de compensación).'Transformador.— De circuito magnético cerrado, sumergido en un medio oleoso que no pueda resquebrajarse o deteriorarse por la humedad y que los ajustes de la caja-cierre 110 puedan alterarse por el estado higro- snéírico.Aparato de rayos X .—De semi-on- da? provisto de una válvula Kenotron en serie, capaz de engendrar 115 kw, máxima con 150 mA y de hacer tele.Mesa mando  a distancia y corrector Automático (reíais).Mesa.—Adicionada a mano y que permita el examen a distancia corta y  larga, bien sea con aparato adicional ¡o sin él, protegida, y que permita la adaptación de aparatos auxiliares.Soporte para tubo de rayos X.— Auto difusor giratorio.Dos tubGs autoprotectores de doble foco, de seis kw.Centr atizador.Dos pantallas fluorescentes (30 X 40 ¡centímetros).Dos pantallas de refuerzo. Pantalla protectora.Protección .—Dos juegos gafas, guantes y mandil.Chasis película . — De metal: 3 de 50 X 40 cm. y 3 de 13 X 24 cm. y 6 de 13 X 18.Equipo tanque para revelado, fíjaselo, lavado y  demás accesorios.Armario inflamable conserva-pelí- fculas.' Fichero metálico,Negatoscopio fijo , de metal inoxidable, de 30 X  40 cm. con un juego 'de limitadores.Prensa  para hacer positivas.V Para la instalación en Bata, donde lio  existe corriente eléctrica, se precisa- un grupo electrógeno de 12 1/2  jad 4 kwA para que, además de la energía eléctrica precisa para esta instalación, pueda ser parte de ella utilizada Jpara la iluminación del hospital y aparatos frigoríficos.1 Salvó esta indicación, el material para la instalación en Bata ha de ser Igual en cantidad y calidad que el de JSanta Isabel.Madrid, 21 de Septiembre de 1932. El Director general interino, Fernan- ^  Duque.

MINISTERIO DE ESTADO

¡DIRECCION DE ASUNTOS CONTENCIOSOS
? El Sr. Cónsul general de España en ¡París, participa a este Ministerio el fallecimiento del súbdito español Teó- ñlo Jiménez Abad, natural de Nieva [(Logroño).Madrid, 8 de Octubre de 1932.—El director, P, O.,, J, Linares Rivas.

El Sr. Cónsul de España en Caracas participa a est„e Ministerio el fallecimiento del súbdito español Cándido Linares, natural de Santa Cruz de Tenerife (islas Canarias), de cincuenta años de edad, casado.Madrid, 8 de Octubre de 1932.—El Director, P. O., J. Linares Rivas.

MINISTERIO DE JUSTICIA

TRIBUNAL SUPREMO
SALA DE GOBIERNO

Señores: Presidente, D. Diego María Crehuet.—D. Félix Ruz Cara.—-Don Jerónimo González.—D. Jesús Arias de Velasco.— D. Mariano Gómez.—D. Rafael Muñoz 'Lorente.Madrid, 8 de Octubre de 1932.Visto el expediente de indulto del penado José Martín Sarra, marinero de la Armada, condenado por Consejo de Guerra ordinario celebrado en El Ferrol, y en sentencia de 24 de Mayo de 1932, a la pena de seis años y un día de prisión militar mayor, como autor de un delito de segunda deserción :Resultando que todos los informes emitidos en el expediente coinciden en estimar procedente el indulto del resto dé la pena impuesta:Considerando que por la mayor severidad con que el Código penal de la Marina de Guerra sanciona la dej serción, no ha podido el penado José Martín Serra obtener el beneficio del indulto total, conforme al Decreto de 15 de Abril de 1931, que en cambio ha alcanzado a los sentenciados por la jurisdicción de Guerra, por hechos idénticos a los realizados por aquél: Vistos los artículos 4.°, 6.°, 12 y 13 de la Ley de 18 de Junio de 1870 y el Decreto de 2 de Marzo último,La Sala de Gobierno, en ejercicio de la facultad que le concede el artículo 102 de la Constitución de la República, acuerda conceder al penado José Martín Serra el indulto total del resto de la pena impuesta por sentencia de 24 de Mayo , último, y que este acuerdo, después de publicado en 1$ 
Ga c e t a  d e  M a d r id , se comunique al señor Auditor general de Marina, para su cumplimiento.Así lo acordaron y firman los señores expresados, que constituyen la Sala de Gobierno, de lo que certifico.—  Diego Medina García. — Diego María Crehuet.—Félix Ruz Cara.—Jerónimo González.—J. Arias de Velasco.—Mariano Gómez.— Rafael Muñoz Lorente. El Secretario de Gobierno, José Se
rrano.

DIRECCION GENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NOTARIADO
Relación de los nombramientos de Notarios hechos en 10 de Octubre de 1932, como consecuencia del concurso de Notarías anunciado en la 

Ga c e t a  de 15 de Septiembre de 1932.
1, Nombrando en el turno prim ero, para la Notaría de Valladolid (por jubilación de D. Carlos del Valle Peña), a D. Serapio González Mato, que sirve una de las Notarías de Barcelona.

2. Idem de Navalcarnero a D. Je* sús Barreiro Meiro, 'que sirve una No* tari a de las de Valdepeñas.* 3. Idem de Balaguér (por defuii* ción de D. Juan de Porcioles y  Gis* pert) a D. Ignacio Martín Laplaza,’que sirve la de La Garriga.4. Idem de Alcalá de Ghisbért a doa Antonio Medina Quero, que sirve la de Ugíjar.5. Idem de Fuentesaúco a D¿ Amador del Pózo Rodríguez, que sirve la  de Cervera del Río Pisuerga.6.—Idem de Carbonero El ¡Mayor a D. Félix Wangüemert Lobón, que sirve la de Cuntis.7. Idem de Belvis de la Jara a don Benjamín Escalanilla Figueroa, queu sirve la de Valdelacasa, por ser todos ellos los más antiguos en el Escalafón- de los que las han solicitado.8. Nombrando en el turno segundo* para la Notaría de Madrid (por ju b ilación de D. Francisco Tobar y  Vitón* a D. Isidoro de la Cierva y Peñaflef* que serve una de las Notarías de Murcia, por ser el más antiguo en la cla- se\de los que las han solicitado.Madrid, 10 de Octubre de 1932.—  El Director general, Luis Fernándei Clérigo.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS
lim o. S r .: Vista la instancia de la Sociedad Española del Yodo, que solicita la habilitación del punto denominado “Las Jubias”, en la bahía de La Coruña, para el embarque y  desembarque de sus primeras materias y  productos fabricados:Resultando que se funda la petición  en que la habilitación solicitada redundará en pro de la rapidez y  abaratamiento de las operaciones de carga y descarga, y por tanto, en beneficio de la industria solicitante:Resultando favorables todos los informes de las Autoridades provinciales emitidos conforme a lo prevenido  en el artículo 3.° de las Ordenanzas de Aduanas, haciendo constar, sin embargo, la Comandancia de Carabineros la conveniencia fie aumentar las fuerzas del Resguardo en el puesto del Pasaje, y la Jefatura de Obras públicas, determinadas observaciones acerca de la propiedad de los muelles que han de ser utilizados:Visto el artículo 3.° de las Ordenanzas de Aduanas, y considerando justificada la petición en las razones expuestas y e<n los informes citados, cuyas salvedades no atañen a la esencia  de la petición.Esta Dirección general ha acordado lo siguiente:1.° Habilitar el punto “Las Jubias” (Coruña) para el embarque y desembarque en regímenes de cabotaje y  tráfico de bahía y para el embarque en régimen de exportación de las primeras materias, combustibles, útiles, pertrechos y productos fabricados y  residuos de fabricación de la industria “Sociedad Española del Yodo”.2.° Este acuerdo deja a salvo las decisiones de las Autoridades de Obras públicas respecto a la propiedad do los muelles y arbitrios del puerto.3.° Por la Junta de Jefes de esa provincia se proveerá al refuerzo del
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Resguardo, si el nuevo itálico así lo 
“exigiese.

4.° La Sociedad peticionaria que-» 
da obligada a sum inistrar los útiles 
necesarios para el despacho y abono 
de los gastos -de locomoción y dietas 
ai funcionario pericial de la Aduana 
de La Coruña que intervenga las ope
raciones.

Lo que comunico a V. L para su co- 
aociraienio y efectos, Madrid, 7 de Oc- 
fubre de 1932.—El Director general, 
José Bereoguer.
$eñor Delegado de Hacienda de la

provincia >de La Coruña.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
Relación de los aspirantes al concur- 

so-oposición convocado en 7 de Sep- 
fiambre último para proveer la pía- 

‘ za de Director del Sanatorio 'de Mal*
■‘varrosa (ValenciaL y estado en qae 
se encuentran sus documentaciones. .
Húmero 1.—D. Alvaro López Fer~ 

©andes. Completa.
' 2 .~D . Francisco Pérez-Ouaclra do y  
R odrigue . Completa.

.3.—D. Juan José Muño?, Completa.
' 4.—D. Antonio Sánchez G a r  c í a. 
Completa.

■5.—D t Hermán Blanco Liamos, Com
pleta.

0.—D.- Mariano. Pérez Feliú, Com
peta.

7.—D. Matías Guillén Giner. Com
pleta.

8.*—IX Salvador Marina Bocanegra. 
tem plete.

$.—4). Antonio.. .'Oliete Chavarría. 
Completa,

1G.—D, Fem ando Palos I r a n z o ,  
Gomplein».

11.—D. líx m i Boseh y Marín, Com
pleta.

12.—1), Manuel Gutiérrez Guijarro. 
Dompleta,

Lo que se hace público para cono- 
id miento de los interesados.

Madrid, 7 de Octubre de 1932.—El 
director general, P. 1)., Sadl de Buen.

ídacióu de aspirantes id concurso- 
oposición convocado en 18 de Sep
tiembre último para proveer una 

plaza de Médico oiorrínolaringálogo, 
vor Lie en el Sanatorio de Torre- 
muidnos (Málaga), y estado en que 
se en :ueníran sus documentado* 
nes.
Número 1.—-D. Salvador Maclas Or- 

léñez. Completa.
.2,—D. J u a n  Jiménez Cervantes- 

Tinelo. Completa.
Lo que se hace público para cono

cimiento de los interesados.
Madrid, 8 de Octubr* de 1932.—El 

d irector general, M. Pascua.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Vistos las consultas elevadas a este 
M inisterio por varios alumnos y Di

rectores de Escuelas Normales del .Ma
gisterio prim ario sobre concesión de 
m atrículas de honor & los prim eros 
números de las listas de predador?, de 
méritos del Grado Cultural y Profesio
nal del vigente Plan de estudios,

Esta Dirección general ha acordado 
conceder, 4c conformidad con 1c dis
puesto so el artículo 2.° de la Orden 
de 2 de Abril -de 1914, un 5 por 100 
de matrículas de honor en cada curso 
del Grado Profesional y Cultural del 
vigente iPlan de las Escuelas Normales 
del Magisterio prim ario.

Madrid, 7 de Octubre de 1932.—Ei 
Director general, Rodolfo Llopis. 
Señores Directores de las Escuelas 

Normales -dd Magisterio prim ario.

Ilm o. Sr.; En el expediente prom o
vido por ese Patronato proponiendo 
los Maestros Directores de las Escue
las graduadas establecidas -en -el Gru
po escolar “Joaquín' Costa”, de Zara
goza,

La Inspección Central de Prim era 
enseñanza y Escuelas Normales ha 
emitido el siguiente inform e:

“Vista la propuesta de nom bram ien
to para las Direcciones de las gradua
das del Grujjo escolar “Joaquín Cos
ta”, -de Zaragoza, que hace el Patrona
to cfa dicho Grupo corno consecuencia 
de la convocatoria anunciada para la 
provisión de esos destinos en la Ga
c e t a  del día 12 de Abril de 1931 y 
del informe del Consejo de Instruc
ción pública que dió lugar a la Orden 
m inisterial de 18 de Mayo último (Ga
c e t a  del 29), resulta lo* siguiente:
. E l Tribunal que Juzgó las pruebas a 

que fueron sometidos Ibs opositores 
propone al Patronato los nombres' de 
D. Pedro Arnal Gavera, po r mayoría, 
para la Dirección de la graduada de 
niños, y de doña María del Carmen 
May ay o, por unanim idad, para la gra
duada de párvulos. Mas para la 'D irec
ción de la graduada de niñas, el T ri
bunal no se puso de acuerdo, según 
las aciac que se acompañan.', y opta 
por inform ar en el sentido de que el 
Patronato designe a cualquiera de los 
señores concurrentes.”

Y considerando que es inadm isible 
que el nom brar a cualquiera pueda 
ser el resultado de unas pruebas y 
que aun así, el Patronato tuvo que vo
tar varias veces para proponer a doña 
Álberta Moreno para la graduada de 
niñas, esta Inspección es de parecer 
que se nombre a D, Pedro Arnal Ga
vera y a doña María del Carmen Ma- 
yayo para las Direcciones de las gra
duadas de niños y de párvulos, res
pectivamente, del Grupo escolar de 
que se trata, y que quede sin proveer 
la Dirección de la graduada de niñas 
hasta tanto se resuelva si el Patronato 
“Joaquín Costa”, de Zaragoza, ha de 
conservar sus actuales atribuciones o 
si ios destinos en aquella Escuela han 
de proveerse por los medios generales.

Y conformándose esta Dirección ge
neral con el preinserto informe, se ha 
servido resolver como en el mismo se 
propone.

Lo digo a Y. L pqra su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 6 de Octu
bre* de 1932.—El D irector general, Ro
dolfo Llopis. •
Señor Presidente d e l' Patronato “Joa

quín Costa, de Zaragoza-

Visto el expediente instruido por ese 
P a tronato proponiendo los Maestros 
directores ée las Escuelas graduadas
estable el das" en el Grupo escolar “Joa
quín Costa”, de Zaragoza, la Inspec
ción centra] de Primera enseñanza y  
Escuelas .Normales ha emitido el si
guiente informe:

“ Vista la propuesta que hace el Pa
tronato “Joaquín Costa”, de Zaragoza, 
que coincide con la eme a -esta Inspec
ción central hace la Comisión do Go
bernación de aquel Ayuntamiento, re* 
ferente a k\ instalación de la Escuela 
maternal ■or el edificio del Grupo esco
la r del mismo nombre, y resultando 
que con la 'referida instalación no sólo 
se resuelve la clausura que boy sufre 
aquella Escuela, sino que funcionará 
debidamente, como pudo observar el 
que suscribe en su reciente visita a 
aquel Grupo escolar, esta Inspección, 
propone que se apruebe con toda u r
gencia el traslado de que se tra ta .'A l 
mismo tiempo es de necesidad r e s o l 
ver que de la dirección de la materna! 
se, encargue,- al menos accidentalmen
te, la Directora de la graduada de pár
vulos "instalada en el mismo grupo* 
“Joaquín Costa”, a que irá  la maternal* 
ya que Ja Directora de la Escuela a qué 
hasta ahora estuvo afecta la maternal» 
o sea la de párvulos “Ramón y Cajal”, 
doña Patrocinio Ojuel, presenté la di
misión de su cargo a virtud de las que
jas que contra ella se formularon y- leí 
debe ser aceptada.”

Y conformándose esta Dirección ge
neral con el preinserto informe* se há 
servido resolver como en el mismo se 
propone.

Lo digo a Y. I. para suf conocimien
to y demás efectos. Madrid, 6 ‘dé Oc
tubre de 1932.—El Director, general* 
Rodolfo Llopis, ‘
Señor Presidente del P a tro n a to '“Joa

quín Costa”, de Zaragoza.

Vista la instancia de protesta de al
ganos cursillistas excluidos por el T ri- 
banal de Cam ilos de Selección par«S 
ingreso en el Magisterio de Zaragoza 

Teniendo en cuenta que las anoma
lías supuestas, aun siendo ciertas y ao 
fundadas sus sospechas, como figuran* 
en el expediente, no afectan a la esen
cia del 'procedimiento, mucho más 
cuando los interesados dejaron pasar? 
el momento oportuno, en que las su
puestas irregularidades .se cometieron* 
sin formular su protesta, que elevaron 
al verse excluidos con bastante poste
rioridad. i

De -acuerdo con -el informe de la  Sec
ción central de Prim era enseñanza % 
Escuelas Normales,

Esta Dirección general ha acordado! 
desestimar la protesta de referencia y 
aprobar la actuación hasta ahora del 
Tribunal citado.

Lo digo a usted para su conocimien
to, el de los interesados y con devolu
ción del expediente original para  sil 
archivo, Madrid, 8 de Octubre de 1932* 
El Director general, Rodolfo Llopis, 
Señor Presidente del Consejó provin

cial ée  Primera enseñanza, de Zá¿ 
ragoza.

Vista la instancia de doña Amelia 
Fernández Alvarez Maestra excedes^  -
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de Oviedo, -solicitando la excedencia 
flím iiada.

Teniendo- m  cuenta que por Real 
orden de 11) -de Septiembre de 1921 le 
fné concedida la excedencia, volunta
ria  por más de mi año y menos de diez: 

Considerando que el- artículo 78 del 
Estatuto general del Magisterio, esta
blece taxativamente . la obligación de 
presentar' las - solicitudes de reingreso, 
los' Maestros excedentes el mismo día 
en que termine -el plazo de la exceden- 
<úa,3 agregando en ofrp de sus aparta
dos ef mismo artículo que si él retraso 
en so lic ita r . la vuelta ú la enseñanza 

"execrdies-e de cuarenta y cinco días, se 
entenderá que renuncia a todos sus d-e- 

-caso en que se encuentra la se- 
ñora. .Fernández A irares,

Esta Dirección general lia acordado 
desestimar la referida petición d-e ex
cedencia ilimitada»

Lo digo-a usted para su conocimien
to, el de la interesada y efectos, Ma
drid, 5 de Octubre de 1932,—El Direc
tor general, Rodolfo Tfiopis.
Señor Jefe -de la Sección administrati

va -de Primera .'en sen miz a de Oviedo.

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S  
P U B L I C A S

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
HIDRÁULICAS

SECCIÓN DE AGUAS

Trabajos hidráulicos,
Este Ministerio ha tenido a bien ad

judicar definitivamente la subasta de 
las obras de conducción de agua para 
abastecimiento de Cantaleio (&egovia) 
a D. .Lorenzo Sanz Sebastián, con do
micilio -en Otero de Herreros, provin
cia de Segovia, calle de la Iglesia, nú
mero 82, que se compromete a ejecu
tarlas por la cantidad-de 189,803 pese
tas, siendo el presupuesto de contrata 
de 156.803,38 pesetas, y con arreglo a 
las condiciones establecidas en los plie
gos que rigen para esta contrata.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V. S. para su cono
cimiento y efectos, con remisión de un 
ejemplar del pliego de condiciones par
ticulares y* económicas. Madrid, 6 de 
Octubre d.e 1932.-—El Director general, 
Á. Sacristán.
Señor Ordenador de pagos por Obliga

ciones de este Ministerio.

Este Ministerio ha tenido a bien ad
judicar definitivamente la subasta de 
las -obras -de conducción de agua para 
abastecimiento de Monzón (Huesca) a 
D. Manuel Viduales Aturia, con domi
cilio en Zaragoza, calle de Rornareda, 
número 2, que se compromete a ejecu
tarlas por la cantidad de 103.391 pese
tas, siendo el presupuesto de contrata 
de 122.441,34 pesetas, y con arreglo a 
ias condiciones establecidas en los plie
gos que rigen para esta contrata.

Be Orden comunicada por el señor 
•Ministro lo digo a V. S. para su co
nocimiento y efectos, con remisión de 
un ejemplar del pliego de condiciones 
^articulares y  económicas»

Madrid, 6 de Octubre de 1932,—El 
Director general, A. Sacristán.
Señor Ordenador de pagos por Obliga

ciones do este Ministerio,

Efña Ministerio lia tenido a bien ad- 
- jndicar definitivamente la subasta de 

las obras de conducción de agua para 
. abastecimiento -de Esguevillas de Es- 
gueva (Vaiiadolid) a B. Pablo Gutié
rrez Churruca, con domicilio en Valla- 
dolidj calle d-e Tude.la, número 14, que 
se compromete a- -ejecutarlas por la 
cantidad de .57.471 pesetas, siendo -el 
presupuesto” de contraía de 69.874,57 
pesetas, y con arreglo a las condicio
nes establecidas -en los pliegos que r i
gen para esta contrata.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V. S; para su cono
cimiento y efectos, con remisión de un 
ejemplar del pliego de condiciones par
ticulares y económicas. Madrid, 6 de 
Octubre de 1932.—El Director general, 
Á. Sacristán»
Señor Ordenador de pagos por Obli

gaciones -de este Ministerio.

Este Ministerio ha tenido a bien ad
judicar definitivamente la subasta de 
■las obras de conducción de agua para 
abastecimiento de Bogarra (Albacete) 
a D, Ricardo Mayor Climent, c o k  do
micilio en Valencia, calle de Luis Mo
róle, 44, que se compromete a ejecu
tarlas por la cantidad de 69,975 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata de 
78.575,19 pesetas, y con arreglo a las 
condiciones establecidas en los pliegos 
que rigen para esta contrata.

De orden comunicada por el señor 
Minutero lo digo a V» S» para sucono- 
cimíento y efectos, con remisión de un 
ejemplar del pliego de condiciones par
ticulares y económicas. Madrid, 6 de 
Octubre de 1932.—El Director general, 
A. Sacristán.
Señor Ordenador de Pagos por oblig-a- 

i ciiones.de este Ministerio.

Este Ministerio ha tenido a bien ad
judicar definitivamente la subasta de 
las obras de conducción de aguas para 
■abastecimiento de Villabrágima (Valla- 
dolid) a D. Pablo Gutiérrez Churruca, 
con -domicilio en Vaiiadolid, cade de 
Tud-ela, 14, que se compromete a eje
cutarlas por la cantidad de 55.394 pe
setas, siendo el presupuesto de contra
ía  de 63.529,32 pesetas, y con arreglo 
a las condiciones establecidas en los 
pliegos que rigen para esta contrata,.

De orden comunicada por el señor 
Minisli.ro lo digo a V. S. para su cono
cimiento y efectos, con remisión de un 
ejemplar del pliego de condiciones par
ticulares y -económicas. Madrid, 6 de 
Octubre de 1932,—El Director general, 
A. Sacristán.
Señor Ordenador de Pagos por obliga

ciones de este Ministerio.

’ Este Ministerio ha tenido a bien 
adjudicar definitivamente la subasta 
de las obras de defensa de la villa de 
Tolos a (Guipúzcoa) a D. José Ch ape

ro Adarba, con domicilio, en San Se* 
bastión, provincia de Guipúzcoa, calle 
de Zabaleta., número 24, que se com
promete a ejecutarlas por la cantidad 
de 261.266,16 pesetas, siendo el pre- \ 
supuesto de contrata de 293.557,48 
pesetas, y con arreglo a tes condicio
nes establecidas en los pliegos que ri
gen para esta contrata.

De Orden comunicada por el señor, 
Ministro lo digo a V. S. para su cono
cimiento y efectos, con remisión de 
un ejemplar del pliego de condicio
nes particulares v económicas. Ma
drid, 6 de Octubre de 1932.—El Di
rector general, A. Sacristán.
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

■1
Este Ministerio ha tenido a bien 

adjudicar definitivamente la subasta ' 
de las obras del camino de servicio 
del pantano de Pálmaces (Guadalajá- 
ra) a D. Pedro de Elejabeitia y Ba- 
sáñez, con domicilio en Madrid, calle 
de Alcalá, número 161, que se com
promete a ejecutarlas por la cantidad 
de 316.332,92 pesetas, siendo el pre
supueste de contrata de 401.539,63 pe
setas, y con arreglo a las condiciones 
establecidas en los pliegos que rigen 
para esta contrata.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V. S. para su cono
cimiento y efectos, con remisión de 
un ejemplar del pliego cíe condicio
nes particulares y económicas. Ma
drid, 6 de Octubre de 1932.—El Di
rector general, A. Sacristán.
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

MINISTERIO DE AGRICULTURA. 
INDUSTRIA Y COMERCIO

DIRECCION GENERAL DE AGRICUL
TURA

Vista la instancia suscrita por el 
Auxiliar microíotográfíco interino de 
¿a E stacón  de Fitopatología Agrícola 
de  ̂Sevilla, D. Juan Rapallo Abad, en 
solicitud de que se le conceda un mes 
de prórroga a la licencia que por en-* 
fermedad se le concedió en 3 de Sep
tiembre iiMimo/tey vista la certifica
ción facultativa Pastante que acom
paña,

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder ai referido funcionario un 
mes de prórroga por enfermedad, con 
abono de medio sueldo, a la licencia 
de que por tal motivo se halla 'actual
mente en uso, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 33 del Reglamen
to de 7 de Sep'ftm bre de 1918 y Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924.

Lo que^de Orden del Ministro par
ticipo a V. S. para su conocimiento y 
demas efectos. Madrid, 11 de Octubre 
de 1932.—EL D irector general F. Va- 
lera. ’
Sciior^ Ordenador de Pagos por Obli

gaciones de este Ministerio,

DIRECCION GENERAL DE MINAS Y 
COMBUSTIBLES

Ilmo. S r.: Este Ministerio ha tenida
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ii bien disponer que el Tribunal de 
examen y calificación de las oposiciQ- 

es convocadas ppr Orden ministerial 
e 3 de Agosto del corriente año, para 

la provisión de siete plazas en el 
Cuerpo de Ayudantes de Minas, con 
la categoría de* Ayudantes primeros y 
iueldo 'án<ual de 5*000 pesetas, quede 
constituido de la siguiente manera: 

Presidente, D. Ramón Machimbá- 
freña y Gogoráa, Ingeniero Jefe de 
primera clase del Cuerpo de Minas.

Vocales: D. Antonio Montenegro Iri- 
larri, D. Miguel Langrecry Contreras 
l  J D .  Francisco González del Valle.

Vocal suplente, D. Manuel Solana y  
Jhisquet.
i Seci'etario, D. Lorenzo Ferrer Cas-

te-lló, Ayudante mayor de tercera cla
se del Cuerpo de Minas.

Secretario suplente, D.-Francisco Re
ne iío Mayor, Ayudante mayor de cuar
ta clase dél Cuerpo de Minas.

Lo. que .comunico a V. I, para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
7 de Octubre de 193:2 .— El Director 
general, P. A., J. R. Valiente.

Vacante una plaza de Ingeniero sub
alterno en el Distrito minero de 
Huelyai,

Está Dirección general ha dispuesto 
se anuncie la provisión de la misma

entre Ingenieros ,dd Cuerpeo de Minas* 
de la méneionada categoría, ‘en serví* 
ció activo, de acuerdo cón' lo que dis* 
pone la Ordfen ministerial de 2.4 déi 
Agóste del pasado año (Ga c et a  del 26)'«

Los aspirantes a la referida vacantd 
3a solicitarán de la Sección primeras 

* (Personal de Minás) de e^ta Dirección] 
general, durante el plazo de veinte 
días hábiles, por él conducto regla* 
mentario de sus Jefes, a contar del díag 
siguiente al de la publicación de esto: 
anuncio en' la Ga c e t a  d e  Ma d r id , y  ex*  
piran do el mismo a las trece horas del 
día en que corresponda el venci* 
miento.

¿Madrid, 11 de Octubre de 1932.—El 
Director general, P. A., J, R. Valiente#


